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6.5,- PAGO DE DERECHOS:
NIVEL CANf SUPERF oEsflNo

1 ,t0,50 E4 40,50 3.341.210

TOfALES 40,50 3.341.210
PRESUPUESTO 3-341.210
SUBfOTAL OERECHOS MUNICIPALES 0

DESCUENTO POR UNIOADES REPETIOAS t) 0

TOTAL DERECHOS I\¡UNICIPALES 0

OESCUENTO 30% CON INFORIIIE FAVORABLE DE REVISOR INDEPENOIENTE 0

fuIONTO CONSIGANDO AI INGRESO BOLETA c) 0

0

G RO INGRESO MUNICIPAL EXENTO FECHA

CONVEN]O DE PAGO FECHA VALOR S

NOTAS : soLo PARA srruAcloNES ESpEcTALES DE LA AUfoR zActóN
Con este perm¡so la superf¡c¡e total edif¡cada en la propiedad queda enl

l El presente Pemiso se apÍueba en consideÍación al ART l 16 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimiento de las normas urbanlsticas aplicables al proyecto.

La normas de edificacióñ contenidas en la Ley General normas técnicas y demás Reglamenlos relacionados con la construcción son de exclusiva responsab lidad

de los Profesronales Pauocin¿ntes der proyecto

o
3 DebeÉ solicitar Recepcióo Fiñal de obras Antes de ser habitada o destinada a uso alguno

4 El presente permiso o uña copia de esle plastificada debeiá estar expuesto en un lugar visible durante la ejecución de h obra.

Esle permiso caducará altomaticamenle a los tres años .oncedldo si no se hubieren inic¡ado las Obras

Co¡struccion acogida al D.F.L. N" 2 la cuai impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida e jmp¡de dar cualquier lipo de uso relacionado

]1ol {}rynd]o y/o venta ¿e uebidas alcoholicas y todos rq§l]os uso:lue sglloonan en elArl. 162 de la Ley General de Urbanismo y Cogucgg"es. 
r

)

l\¡edidas de Gestión y Conkoly Llbro de Obras deberán permañecer en obra mientra§ se ejecute la construcción. Este último deberá adju
Recepcion Final de ob¡as.

Toda Obra de urbanización o edificación deberá ejec{rlars: con suleción estricta a los planos, especificaciones técnicas y demas antecedentes aprobados por la

Dirección de obras Municipale§.

Debera reducir a Escritura Pública el presente permiso de edificación, con anterioridad a la Recepción Final o Parcial

10 Se aprueban 40.50 m2 de construcción en un piso sobre irn teneno de 200 m2.

Carpeta N'231 del 2015
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ÑOMARE O RAZóN SOCIAL dEISUPERVISOR

PROFESIONAL COMPEfENfE R,U,T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEICALCULISTA R.U.A

PROFESIONAL CO]\,4PETENTE R.U-f.

NOI\,BRE O RAZÓN SOCIAL del INSPECTOR TÉCTINO (cuando cor¡€sponda) R.U.T

PROFESIONAL COl\¡PETENTE

NoMBRE o RAZÓN SoctAL de¡REvlsoR oEL calcuLo (clando coñ€§ponda) REGISTRO CATEGOR¡A

PROFESIONAI COMPETENTE R,U,f

6.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

6,I - DESTIN S COM PLE M E NTADO(S)

6.2- SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFIC]E TERRENO 200 rn2

UrlL (m2) COlvlUN (m2) TOfAL (m2)

EAJO fERRENO

SOBRE fERRENO

TOTAL

40,50 40,50

40,50 40,50

6.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERI\¡]T DO PROYECTADO PERMITIDO PROYEC-TADO

COEFICIENfE DE
CONSfRUCTIB¡LIDAO

15 02 COEF]CIEÑTE DE
OCUPACIÓN SUELO

0,5 020

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN
PISOS SUPERIORES

OENSIOAD

ALTURA I\¡AXIIVIA EN I\¡ETROS 21 3,71 ADOSAI\,lIENTO 400/r 0

ESTAC ONAMIENTOS
REOUERIDOS

ÉSfAC]ONAMiENTOS
PROYECTO

DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS OUE SE ACOGE EL PROYi:CTO

ir'l O F L N'2 de 1959

AUTORIZACIONES ESPECIALES L,G,U,C

A¡1 121 At1 122 Arl 123 At 55 Olro

EDIFICIOS DE USO PUALICO V
CUENTA CON ANTEPROYECTO APROAAOO s

6.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS 1

LOCALES COI\¡ERCIALES

oTROS (ESPECTFICAR)

g RESIDENCIAL ATI. 2,1,25 O,G,U.C DEST NO ESPECIFICO

CLASE Ad.2.1.33 oGUC ACT]VIDAO E§CALA 4TI,2,1,36 OGUC

EOU]PAMIENTO AI. 2,1,33 O,G.U,C

ACTIVIOADES PROOUCT VAS Arl 2.1.28 O G U C DESTINO ESPECIFICO:

INFRAESTRUCTURA DESTINO ESPECIFICO:

R.U.T.

R.U.f.

El ¡r. FECHA

lorrcrlns
le sucrorararerros
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DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO OE PERMISO

400
FECHA

28-04-20'15
ROL S,I,I

2597 -17

-OBRA NUEVA.

ÑIUNICIPAI,TT'AD DE

TEMUCO
REGIÓN DE LA ARAUCANIA

g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt.24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 1 16, su Ordenanza General, y el instrumento

de Planificación Teritorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietar¡o y los

profesionales correspondientes al expediente S.P.E.-5.1 4./5.'1.6. No de fecha 1OlO2l2O15

D) ElCe¡lificado de lnformaciones Previas No 375 de fecha 02-02-2015

E) Elanteproyecto de Ed¡ficación N' de fecha

F) La declaración del Rev¡sor lndependiente que seiiala que la Obra en cuestión se ajusta integramente alAnteproyecto de Ed¡fificación
aprobado.

G) El informe Favorable de Revisor lndependiente No de fecha

H) El ¡nforme Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural No de fecha

l) Okos (especificar)

RESUELVO:

'1.- Otorgar permiso para conskuir 40,50 rn2con una supelicie edificada de

Vivlenda Soclaly de , _ 'l _ pisos de altura c/u, destinados a

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PUERTO MONTT

0265 Lote N" Manzana

Zo¡a del Plan R ulador Comunal.

aprobados los planos y demás antecedentes, que formañ parte de la presente autorización menc¡onados en la letra C de los VISTOS de
este permiso.

2.- Dejar constancia que el permiso que se aprueba MANTIENE

o

NoMBRE o RAZóN socrAL derpRoprETARro

ARRIAGADA SOfO IRMA 2587436-6
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U,T

NOMBRE O RAZóN SOCIAL de la Empr€§a der ARQUTTECTO (c!sñdo co¡.esponda) R.IJ.T

NOMBRE OEL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U,T

5506987-5
NOI4ARE O RAZÓN SOCTAL de¡REVTSOR TNOEPENOTENÍE {cuáodo coresponda) REGISTRO CAfEGOR A

PROFESIONAL COI\¡PETENTE R,U,T

NoMBRE o RAZóN socrAL dércoNsrÁucToR R,L.J.T

ZAMBRANO BETANZO ROSA DEL CARMEN 5676909.7
PROFESIONAL COMPElENTE R,U.T

ZAMBRANO BETANZO ROSA DEL CARMEN 6676909-7

PERMISO DE EDIFICACIÓN
oBRA NUEVA, aMpLlaclóN MAYoR a 1oom2, aLTERACIÓt{' REPARACIÓN o REcoNsrRUcclÓN

.OBRA NUEVA.

Sector

.,, URBANO

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

3.- Oue el presente penniso se otorga amparado en as siguientes autorizaciones especiales:

4,- Oue el proyecto que se aprueba se ajusta íntegramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba s¡n más trámite.

5.- lndividualización de lnteresados:

R,Uf

CHAHIN ANANIAS JORGE EDUARDO

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


